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REPUBLICA DE CHILE
MTIMCIPALIDAI} CT]RARREHTIE
DEPTO. SALT]D MTIMCIPAL

DECRETO ALCALDICIO N" 024

CT]RARREHUE, 09 I 04 12024

YISTOS ESTOS A¡ITECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio No 102 del 19.12.2023
que abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2024.

2.- Las disposiciones contenidas en la Ley No 1263
de l975, "orgánica de la Administración del Estado;

3.- La Ley 21.640, del 18 de diciembre de 2023,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año2024.

4.-Lo dispuesto en los art.65,79, 8l y 82, del texto
refundido de la Ley No 18695 de 1988, "Orgánica Constitucional de Municipaüdades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, deberá prestar su acuerdo;

5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N" 854 del 29-04-
2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

6.- La reunión ordinaria N" 098 del 12/03/2024, del
concejo Municipal acuerdo N" 611 que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal' 

7 .- La sentencia del rribunal Electorar Ror No
18212021, gu€ declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

8.- El decreto N"949, de fecha 29.06.2021, que
declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.

9.- Las facultades que me confiere el texto
refundido de la ley No 18695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".

10.- La resolución n"5173, de fecha
20.A2.2024 que modifica prórroga continuidad convenio para la ejecución Programa Servicios de
urgencia rural (SUR) suscrito con Ia Municipalidad de Curarrehue para el año 2024.

DECRETO

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de

Ingresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2024, en los

Subtítulos, Ítem, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INGRESOS: AUMENTAR
05 03 006 002 De otras entidades licas 62.2s6.-

Total MS 62.256.-

Modificación Presupuestaria DSM, decreto Alcaldicio No024 año2024
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Un paraiso por descubrir

EGRESOS: AUMENTAR
22 tt Servicios técnicos y profesionales 53.136.-
2t a2 Personal a contrata 9.t20.-

Total M$ 62.256.-
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D( REGION Y

APB/YTF/GCR/gcr
DISTRIBUCION:

- Departamento Salud Municipal
- Departamento de finanzas municipal
- Archivo

coMuhtIQuESE, REGTSTRESE EN CONTRALORTA

E

Modificación Presupuestaria DSM, decreto Alcaldicio No024 año 2024



tlUlllClPALlDAD D,E CURARREHUE

AREA SALUD

PAGINA 1 DE f
FECHA:05106nO24

MODIFICACIONES PRESU PU ESTARIAS

NUMERO DE COMPROMNTE: 12

NUMERODEDECRETO: 24

FECHA MODIFICACION: W[,4,m24

REFLEJA INFORMACION: Sl

OBSERVACION: MOD. PRES. SURAÑO 2024

LISTADO DE CUENTAS

CODIGO CUENTA DESCRIPCION AUIiENTA DISMINUYE

1r54il3ffi2ffi APORTES AFECTADOS 62,256,000

215-22-11-999400-000 OTROS 53,136,000

215-2142{01401{00 SUELDOS BASE 9,120,000

TOTALES 124,512,000

CUENTA CONTABLE AREA GESTION PROGRAMA SU&PROGRAIIA MONTO
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¡IUNICIPAEDAD DE CI'RARREHUE
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CURARREHUE

CERTIFTCADO NO84
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De otros Entidodes Públicqs
TOTAL

05 03 006 002

?2 11
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yÁSNA TORRES FORNEROD, Secretoria Munícipal de lo lvlunicípolidod de

Curarrehue, guien suscribe certifico gue:

En Concejo rtAunicipal de Reunión Ordinorio Nolol d¿ fechaO9/M/2O24, Mediont¿
Acuerdo N"637, El Concejo túlunicipol oprrebo por Unonimidod, l oDrFIcrcró¡l
pREsupuEsraRr^ DEpro sALUD sEaiN ¡IEIAoRáNDUTA N"r6o pRoGRAr A
sERvrcro DE uRe€NcrA RUR^L suR nño zoz¿.

TNGRESOS A AU,IAENTAR

M$6?.256.-
rA$62.?56.-

Servicoos técnicos y Profesionoles M$53.136.
Personal o Contrata M$ 9.120.
TOTAL á $ó2.256

5e extiende el pre-sente certificodo. paro ser presentodo en Deportomento de

Finonzos Municipol, poro los fines gue estime Conveni¿nte.

Curorrehue, 9 de obril de ?O24
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EGRE5OS A AUTAENTAR
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MEMORANDUM N": 160
CURARREHUE:4 de abril de2A24

€\v
CU f?&llIli: H t.tÉ

MAT: Solicita modificación
presupuestaria programa

Servicio de Urgencia Rural (SUR) año 2O24

Curarrehue, 04 de abril del2A24

ALCALDE (s) DE LA COMUNA DE CURARREHUE
DOÑA CLAUDIA BOTELLO SALA-AR

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

1. Junto con saludarles, envío a
ustedes modificación presupuestaria para su análisis y aprobación,

INGRESOS A AUMENTAR

05 03 006 002 De otras Entidades Públicas M$ 62.256

TOTAL M$ 62.256

EGRESOS A AUMENTAR
22 11 Servicios técnicos y profesionales M$ 53.136
21 02 Personal a contrata M$ 9.120

TOTAL M$ 62.256

Justificación: Se presenta modificación presupuestaria para incorporar el
programa Servicio de urgencia rural (SUR), resolución exenta
n"5173, de fecha 20rc212024. Los dineros serán utilizados para
la contratación de un médico por 22 horas, horas médico para
horarios inhabiles, 2 TENS para los meses de marzo a junio y a
partir de julio se incorporarán 2 TENS adicionales para el
Servicio de urgencia rural (SUR). Además de la contratación de
un enfermero por 22 horas en los meses de abril a junio y M
hora de julio a diciembre.
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley No 19.799. ffi
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CURARREHUE

MEMORANDUM N": 160
CURARREHUE:4 de abril de2024

Para su conocimiento y resolucion.

DIRECCION DE CONTROL

CBS/MCU/gcr

o Sres. Concejales (5)
. D. Control lnterno
. l-¡nanzas sa¡ud

Atentamente

f
CLAUDIA BOTELLO SALAZAR

ALCALDE(S)
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley No 19.799. ffi
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